
 

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Jueza el presente proceso informado 

que en auto del 12 de marzo de 2021 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales con ponencia de la Magistrada Sofy Soraya Mosquera Motoa declaró 

inadmisible el recurso de apelación en contra del auto que negó la nulidad por 

falta de competencia alegada por el actor popular. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, Caldas, 16 de marzo de 2021. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

     
    

Vista la constancia de secretaria que antecede se dispone acatar lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales Sala Civil 

Familia, que en auto del 12 de marzo de 2021 declaro inadmisible el recurso 

de apelación impetrado por el actor popular frente al auto que dispuso 

negar la petición de nulidad dentro del asunto por falta de competencia. 

 

Siguiendo adelante con el trámite de la referencia, se dispone señalar el día 

viernes dieciséis (16) de abril de 2021 a las diez (10:00 am) de la mañana, 

para llevar a cabo la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el 

art. 27 de la Ley 472 de 1998. Por secretaría dispóngase la citación de las 

partes.  

NOTIFÍQUESE                                   

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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